
íííHmr82a«^rág. 753

DIBBCCIÓN-ADJUNISTRACIÓNt 
•a1|0 M  Oarm«n| núm. 29« principal» 

Teléfono núnrt* 2*640r

VBNTA r a  mBJMiPI«A]|U: 
miiiillerlé dé la Gobernación» planta biya  ̂

Número euelto» 0,60»

S U M A R I O

P a r te  ó lle is l.

^  M n h te r io  de  la  G o b e riia c lin r
Beal decreto nombrando Vocal del Consejo 

de Adminieiración^ del Monte de Piedad 
y €aja de Ahorres de esta Corte á D, Mâ  
huel Kindelán y de la Torre, —r Pági
na 7é3̂

AdalBlstraeléi OiiBiraí:;
HAOiiNDA.—>InterTenoi6ii general de la 

Administraoión del latado.— Conce- 
' diendo un mes de prórroga á la Ucencia 

que por enfermo sé halla disfrutando 
B. Antonio Fiestas Rodrigues  ̂ Oficial de 
segunda clase del Cuerpo generdl de Ad- 
ministrasión de la Hacienda pública en 
la Intereenéián de Hacienda de la .pro
vincia de Castellón,—Página,7B3,

Tdem id,idi qué por enfermo ss hedía dis
frutando D, Narciso Qoneálee SáinSf Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo general 
de Adminietracién de la Hacienda pú
blicâ  con destino en la Initervenéión de

Hacienda de la provincia de Córdoba^— I 
Página 758, I

Intrtjooión P úblioa . — Subsecretaría.— i 
Rectiflcacién á la relación de Cáteáráti- | 
eos de Universidad inserta en 2a (jABeta 
del 2i del mes actuaL^Página 754,

Anunciando haber sido solicitado por don 
Eduardo Gil y Fernándpe  ̂ duplicado de 
su Utulo de Licenciado én Derecho,—Pá
gina 754, ^

Dirección General de Primera enseñanza. 
Idombrando con carácter provisional Di
rector dé la Escueta graduada de niños 
de Luarca (Oviedo) á D, Emilio Ooneáke 
Sánchee,^Página 754,

Fomejntg.—Dirección General de Obras 
Públicas.^—AyvíáB,—ñe8olviendo el expe
dienté promovido por D. Ramiro ñ. Re
dondo solicitando 2AÓ9 litros de agua 
del rió Quadalfeo (Isbor), en término de 
MelegiSy y proyecto de competencia pre
sentado por D, Alfredo Velaseo SótillOj en 
el que solicita derivar 2,5QÓ litros del 
mismo rio, en términos de Melegis  ̂Chite, 
Talará, Pinos del Bey y Beénar, al obje
to de producir energía eléctrica con desti
no á uso público,—Página 754,

Idem el expediente incoado por D,  ̂ Josefa 
Moratáíla, viuda de D, Vicsnte Fernán
dez para rehabilitar la concesión de un 
aprovechamiento de 2,400 litros por se
gundo de aguas del fio Bestabal, en tér
mino municipal dé Restábdliérmada)^ 
con destino á producción de energía eléc
trica,—Página 755,

Servicio Gentral Midráulico.—4NtfnataN- 
do haber sido abierta por un plazo de 
treinta dias información pública sobre el 
proyecto de éncmuzamiento dél rio Sequi
llo desde la linea limite Villafrades-Qa- 
ión hasta el puente de San Pedro de la 
Tarce, provincia de Valladolid,-Pági- 
na75$.

Ankxg 1.̂ —Observatorio Gentral Bíb-
TÉOROL#aieé. — SUBAi^^ ÁDMINIS- 
TRAOiÓÉr PiéfVlN^dEAi.. — ÁNVN0IO5 OFI- 
01 ALES de la Cónipañia de loé Ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y á Alican
te y del Banco dé España (Oatedo).—San
t o r a l .

AHBXO 2 BM0T«S.

A sssd Tbiiui;aíi So7bhho.-~ SaIiA 
B im O im ..—i^iiro  8^. '

..PARTE OFICIAL 

ejuiiiicu B|L cowM min
B .S. élB liN P éá^ on so  x m  (q.P.g.)V 

B. M. la ftioNA I^fia Victoria Eugenit^ 
fi A. R. el Príncipe de Asturias é In-» 
faitea y demás personas dé la Áugustd 
JRealF^llia, continúan 
Ira impértante salud.

■M uaw  M U MiHMiCttIl
" ^  BBAU D]OaB.Ta'

Tengo en nombrar Tooál del Consejo 
de Administración del Monté de Piedad 
7 Caja de Ahorros de esta Corte, á don 
Maúiiél Kindelán y de la Torre, en Ta
cante producida p o r  fállécimiento de 
D. Ezeqniel Ordóñez y Genzález.

Dado en Palacio á diecinueve de No- 
Tlraabre de mil noveelentoa dieciocho. 
  u o c f iN ie
«  mhk». «i a  akBanwnan.iiw.j,.,..

. IJéSiil». : - - .

tlUHISmClOH GEHTIIU

HaiSTERIO DE HACIENDA

la te r v e n c lé n  g a a e r a l  
Se la  A d ia la is tr a e ié a  « e l  fiistado.

El Excmo. séñor Ministre de Hacienda 
me dice con esta fecha lo siguiente: 

«limo. Sr.: Én vista delexpediente pro
movido por D. Antonio Fiestas Rodrí
guez, Oñcial de segunda clase dél Guer- 
po general de Administración de la Ha- 
eienda pública, con destino en Ja Inter
vención dé Kac|enda de la provincia de 
Castellón, formado con sujeción á lo dis
puesto en él ái'tículo 32 del Keglámento 
de 7 de Septiembre último, en soiicítuá 
de prórroga á la licencia que per enfer
mo ha venido disfrutando,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con ío informado por V. I., y en cumpli- 
miénto de lo preceptuado por el articu
lo 83 del citado Reglamento, se ha servi
do concederle dicha prórroga por un 
mes, que empezará «á contarse desdé el 
día siguiente al en que la ha terminado 
la licencia, pereibiendo medio sueldo 
durante los quince primeros días y sin 
sueldo alguno en los quince restantes, 
IDé ^go í  V. 1. parg los

efectos correspondientés, con devolución 
dél expediente de referencia.»

Lo que se publica en cumplisdento de 
lo dispuesto en el artículo 32dél referido 
Réglániento.

Madrid, 11 de Noviembre de 1918aS=E1 
Interventor general, Enrique de Ulana.

El Eterno, señor Ministro de Hacienda 
me dice con esta fecha lo siguiente: 

«limo* Sr.: En vista del expediente pro
movido por D. Narciso González Sáinz, 
Oñeial de segunda clase del Guerpo ge
neral de Administración dé la Hacienda 
pública, con destino en la Intervención 
de Hacienda de lá provincia de Górdoba, 
formado con sujeción á 16 dispuesto en 
el artículo 32 dél Reglaménto de 7 de 
Septiembre últiínb, en solicitud de pró
rroga á la licéncia que por enfermo se 
halla disfrütando,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por V. I. y en cíimpli- 
miento de lo preceptuado por el articu
lo 33 del ciUdp Reglamento, se ha servi
do concederle dicha prórroga por un mes, 
á contar desde el día 15 del actual, fecha 
siguiente i  la en que termina la licencia, 
percibiendo medio sueldo durante los 
quince primeros días y sin sueldo algu
no en los quinee restantes.

De Real orden lo digo S V, I, para loe
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efectos correspondientes, con devolución 
del expediente de referencia.»

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 82 del mencio
nado Refirlamento.

Madrid, 18 de Noviembre de 1918.=El 
Interventor general, Enrique de Illana.

M S T i ^ l O  DE INSTRUCGfÓN PÚBLifiA
Y BELLAS ARTES

Habiéndose advertido varios errores 
de copia en la relación de Catedráticos 
nuinerarios de Universidad inserta en la 
Gaceta  de 21 de Noviembre corriente, 
que acompaña á la Real orden de 11 del 
actual,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
que los Catedráticos numerarios D. En
rique Gómez Entraiia, D. Angel Antonio 
Ferrer y Cagigal, D. José María Gonzá
lez de Echevarría y Vivanco, D. Manuel 
Serós é Ifbars y D. Antonio Lecha Marzo, 
que figuran en dicha relación con el suel
do de 7.000 pesetas, deberán figurar en ella 
con el de 6 000 pesetas, que les corres
ponde como Catedráticos de Universidad 
de distrito, comprendidos en la Sec
ción 9.® del escalafón.

Madrid, 23 de Noviembre de 1918.=El 
Subsecrerario, B. Argente.
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D. Eduardo Gil y Fernánde;z, acude á 
este Centro en solicitud de un duplicado 
de su título de Licenciado en Derecho, 
por habérsele quemado el que se le expi
dió en 6 de Agosto próximo pasado.

Lo que fee hace público á los efectos 
del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid, 21 de Noviembre de 1918.=»El 
Subsecretario, B. Argente.

®lF©ceiéai e©iB©rai alie

Visto el expediente incoado para pro
veer por concurso especial de traslado la 
Dirección de la Escuela graduada rk ni 
ños de Luarca (OViedo), y las solicitudes 
presentadas ppr los aspirantes D,
Gómez Barco, húmero 4.023 del Escala 
fón general del Magisterio; D. Emilio 
González Sánchez, número 2.784; ©. Ri
cardo Sanjüán Moreno, número 5.371; 
D. Juan Jesús Díaz Estévanez González, 
número 5.378, y D . Gabriel Pérez Moya; y 

Considerando que D . Emilio González 
Sánchez, además de las condiciones pri
mera y segunda, reúne la preferente res
pecto á los demás concursantes, de estar 
incluido en la sexta, de acuerdo con los 
artículos 87 y 8S del Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
nOtEbrar á D. Emilio González Sánchez, 
D Irectó r  de la Escuela graduada de ni
ñ o s  de I-uarca (Oviedo), con el sueldo y 
emolumentos que hoy le corresponden; 
j  q u e  á ios efectos del párrafo segundo 
dei mencionado artículo 87 tenga carác
ter provisional dicho nombramiento, de
biendo cursar las reclamaciones, si las 
hubiere, las Secciones administrativas 
en la misma fecha en que termine el pla- 
!ZO reglamentario de diez días, á fin de 
que se proceda enseguida al nombrá- 
aniento definitivo. . .

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 29 de Noviembre de 
191B.=El Director general, López Monís. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

áe Primera enseñanza de Oviedo.

MINISTERIO DE FOMENTO
Fil®

AGUAS
Examinado el expediente promovido 

por D. Ramiro R. Redondo, solicitando 
2 000 litros de agua del río Gaadalfeo 
(Izbor), en término de Melegis, y proyec
to de competencia presentado por D. Al
fredo Velasco Sotillo, en el que solicita 
derivar 2.5í̂ 0 litros del mismo río, en tér
minos de Melegis, Ohite, Talará, Pinos 
del Rey y Beznar, al objeto de producir 
energía eléctrica con destino á uso pú
blico:

Resultando que tramitados los expe
dientes y transcurrido ei plazo de infor
mación pública se comunicó á ios intere
sados que procedía efectuar la confron
tación correspondiente, y al objeto, seles 
pasó el presupuesto de gastos, advirtién
doles, que transcurrido el plazo de tres 
meses sin hacer el depósito, se entende
ría rehunciaban á su derecho y se archi
varía su petición:

Resultando que el Sr. Velasco consti
tuyó su depósito, dejando de hacerlo el 
primer patícioBario Sr. Ros Redondo, por 
cuya causa sólo subsiste el expediente 
por ól promovido:

Resultando que se insertó el anuncio 
corresoondiente en ei Boletín OfímoX de 
la provincia de 2 de Junio de 1918, y se 
presentaron en plazo lega! tres reclama
ciones por ios Sres. O. Antonio Tu set, 
Gerente de la Sociedad anónima Eiéctri 
ca de San Antonio, D. Emilio de Castro y 
D. Francisco Garvín, con otros dueños 
de terrenos situados aguas abajo de la 
presa en proyecto; que juntamente con el 
escrito contestación obran en el expe
diente, y asimismo las reclamaciones 
presentadas fuera del plazo legal por 
©. Mariano Hernández y varios dueños 
de predios sithados aguas arriba de la 
presa:

Resultando que el aprovechamiento so
licitado es incompatible con la subsis
tencia de otros dos, sitos en el mismo 
lío, el uno concedido por Real orden de 
18 de Enero de 1915 á D. Ramón Maurell, 
y ©1 otro pretendido por D. José Espada, 
y tanto uno como otro renuncian á sus 
derechos, á favor de D. José Velasco, se
gún documentos que obran en el expe» 
diente:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas informa que procede otorgar la 
concesión, con arreglo á las condiciones 
que detalla en su informe, y con él se 
muestra de acuerdo el Consejo provin
cial, la Comisión provincial y el Gobier
no Civil de Granada:

Visto el Real decreto de 5 de Septiem
bre último,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándoso 
con lo propuesto pór la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
otorgar la concesión solicitada por don 
Alfredo Velasco, con sujeción á las con
diciones siguientes:

1.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito en 
Granada por el peticionario en 28 de 
Mayo de 1917, en forma que sea posible 
la utilización para el fin señalado del vo
lumen máximo de 2.500 litros de agua 
por segundo de tiempo del río expresado 
que por esta concesión se otorga.

2.® Se respetará el derecho que tiene 
á verter sin obstáculo en el río Izbor las 
aguas que acciona la fábrica de electfioi- 
dad de la Sociedad Hidroeléctrica del 
Valle de Lecrin, hoy Eléctrica de San An

tonio, así como las del antiguo molino 
del Báño ó Piedra Horonda, águas arriba 
de la presa del aprovechamiento de la 
concesión que se otorga, siendo de cuen
ta del peticionario ejecutar las obras 4tie- 
cesariás en ©l cauce en qm  desaguan 
dichas fábrioas, modiflcaíido su pendien
te para dejarla con una inclinación del 3 
por 1.000 ©n toda bu longitud, al objeto 
de que vierta sus aguas en el cauce lo 
más alto posible sobre ©1 lecho actual del 
río y quede con ©lio á cubierto de todo 
riesgo de DO poderlo hacer sin obstácu
los durante las máximas avenidas de 
aquél.

3.  ̂ Sa respetará el derecho que tengan 
á regar los vecinos de ios términos mu
nicipales-qu© atraviesa ei canal de deri
vación, utliizando Jas ^giias dei río Izbor 
en volumen qoe habrá de determinarse 
según dispone el artículo 152 de la ley de 
Aguas, si en época de estiaje reclamasen 
aquéllos por insuficiencia de ella ai de
rivarse por la presa la totalidad de la 
que discurre por el río, quedando obliga
do ei concesionario á derivar por la pre
sa ó por ios sitios que indique la Admi
nistración el volumen necesario para 
©lio.

4.  ̂ Se encauzará ©1 tramo ’ del. río 
aguas .‘irribá de. la presa en longitud de 
50 metros, por medio dé dos .muros de 
contención, enrasando oi de la margen 
izquierda á la altura de los terrenos ri
bereños en evitación de que los socave el 
río en sos máximas avenidas, debiendo 
disponerse sus paramentos paralelos al 
eje del río en dicho tramo y distantes 
entra sí 25 metros, con cuya longitud ha 
de quedar k  coronación de la presa.

Asimismo, la casa da compuertas pro
yectada en la margen derecha dei rio se 
remeterá en la ladera lo suficiente pa^a 
que quede el eje longitudinal de la mis
ma paralelo á la corriente, ©vitándose 
con ello desvíos de la misma.

Los_muros de encauzamiento se pro
longarán en la longitud del remanso con 
altura suficiente para que las aguas no 
socaven los terrenos laborables situados 
en dichas márgenes.

5/̂  El cau al íntegro de las aguas de
rivadas se devolverá al río sin que hayan 
adquirido propiedades nocivas á la salud 
pública ni á Ja vegetación.

6.® En evitación de alteraciones en el 
régimen del río Guadalfeo por ©i uso que 
haga el peticionario de los depósitos acu
mulador y reguiadoi; que proyecta, se 
cumplirán por el mismo las condiciones 
siguientes:

а) El peticionario construirá en el 
canal de entrada ai depósito acumulador 
antes de cada compuerta de desagüé, un 
vertedero de aforo con desnivel suficien
te para que la lámina de agua se desta
que libremente al caer sobre el tramo de 
agua abajo. El canal en 10 metros aguas 
arriba deí velrtedero será de paredes ver
ticales, bien enlucidas con mortero fino, 
de anchura uniforme é igual á la longi ' 
tud del umbral del vertí^dero, el cual ter
minará en  borde metálico horkontal, 
cuyo espesor no exceda de 15 milímetros.

б) Ei depósito regulador verterá sus 
aguas al río Guadalfeo por intermedio 
de un canal y vertedero establecido en 
idénticas condiciones que la descrita en 
la condición anterior.

c) En ambos tramos de aforo se ins* 
talarán en iguales condiciones dos flota
dores destinados á transmitir las altera
ciones de nivel, por los medios que el 
peticionario presente á la aprobación de 

. la Administración, á dos aparatos pro- 
I vistos de agujas y limbos de graduación 
f idéntica q̂ ue serán instalados juntos ep
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V m m^rrhyin.rá 
u dM i-i’'Í|î  COTO puerta,

feHor. • ■

,'íñ, A-Ios^UBB'm&tm^ 2 g u m  arriba-da- , 
,ca<m uño de estés .vertederos bb estable*
;ceEl. ppm  adosado,,al oiímal y 6a eo-. 
i^dufeacídxi m n  é! fd r  bu .parte míá^aor, 
aa y\ cual &’0 in^HuhU Vu. fl íva/̂ o,r i^riisdo 
m  sasitido vertical, úesiut^áo íi traa-a*

, pHiir l t ?3 ali6ra,ülQB6S de ai el á-iin apa- 
rato re^ietrador qae príiiseBtárí4, oportu- 
jiameate bel ^oací^sionarií ix la. iiproba-- 
, c'óe íie ia Adm!ai?«traaió-n, euyos AÍiagŝ a-. 
mhs coí-eisAos ser'? irán para deduair-Bi.la;. 
cántíáadí salida ,deí. depésitp, In-
fjrior Ú.U. sido m  todo momeHto á' 
la cidrada en ©i superior. '.'

En caso de -prodiíciríse reolamacioaes 
contra ei embalse proyectado, podrá ,1a 
Administración obbgar aA c.oii.fíegiÓBado,

' á qpe £9 sellen por la Jefatura de h% p ro -' 
vinda, antes de m  colo«5ación m  los apa* 
ratos registradores, dielioa diagramas», .

Estos s© colocarán dentro de mxm- ca
setas qno, impidiendo ©i ..acceso á e lte , 
puedan, sin embargo, ser cbsoirvado.B^ües- 
de'fuera,'.y debprá ccnservárlos bajo bu.: 
responsabilidad, para que. la Admf.nis» 
íración pueda comprobar la Tagularka- 
cién correspQ.MieEte. . • .. . ; '

■■ e) ' Ágaa^.arrlba'd6;aiaboB' vartederos 
y próximas á los posos se ' establecerán 
©scalas, graduadas e.n, centímetros, cuyo 
cero coincida con el borde ó enrase de 
los umbrales,

.. •' f)  Desde qu© el concesionario empie». 
ce á hacer uso de los depósitos cuidará d© 
que so maniobre la compuerta d© ^a)ida 
del depósito inferior d t acuerdo con las 
Jecturas délos aparatos indicádore», i  fin 
de obtener la igualdad de caudales deñ- 
nida en la condición d). y

gj Los gastos que originen estas ios- 
tálaciones y los de comprobación que ©n 
cualquier época fuera, preciso' hacer por 
la Administración, serán de cuenta del 
conoesionário.

h) No podrán ponerse en servido los 
depósitos sin que sean reconocidos por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia ó por el Ingenierp: © iiquien. dele-. 
gue, como asimismo la instaiacióB co
rrespondiente á que SQ refieren las cláu
sulas anteriores. . < • , ', \ ,

i) Toda sustitución da los aparatos- 
. registradores’ después d© la recepción, 6
de las disposiciones á qu® se refieren las
■ cláusulas anterior@s, no podrá hacerse'- 
sin previaiaprobációii da la Jefatura de

' Obras Públicas de la provincia.
j) El depósito acumulador deberá II.©-' 

narse por primera vez en épocas d© altas 
aguas déirío, y nunca en período de es
tiaje. V ' ■
■ Las limpias podrán hacerse ©n la épo-'

' ca' que desee ©1 cohc6sioB.arlo, pero la
vuelta ©n servicio del áepésíto acumala- 
dor no podrá hacerse sin’ que 'se' .cumpla 
lo ya consignado ®n esta párrafo,

7.® Les obras s© empezarán dentro 
tdel año, á partir de^la fecha en que se pu
blique en la Gaoeüá dk Madkid la con- 
cesión, y quedárán terminadas en el de 
seis, á partir de la misma fecha.

^ 8A Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Granada, y cuando se terminen 
Bo practicará un detenido reconocimien
to de las mismas, y si se hallasen m  de
bidas condiciones y con arreglo á las 
prescripciones impuestas, pudiendó apro
vechar la totalidad dcl agua «ííoncedida, 
se levantará acta por tripüoado, uno de 
cuyos ejemplares s« remitirá á la Supe- 
nofidad, otro se entfegará al concesio- 
uano y el tercero se archivará en la Je
fatura de Obras Púl^licas de la provin

cia, 120 pu.die^sdo. poner en.explotaeioii el. 
r » f ífl.te:d.u no recaiga, so-,
b* -» a.'mismn, l a ' aprobación: oorrespon-

9.  ̂ Los gastos de repMBt0o,,iri‘ap8 c- 
. ciéá y réoóiioeimióuto do las obras; 
serán'de cuanta dcí  ̂xn •‘''sionario^ con. 
arreglo á la v.ig-ante b t srrorion.

10; IJ'coDoesio.iuk’’\,« orexia obligado 
.á 'eiimpllr. Í€? qis0 ;OBd6 i x a S e a l -  decreto, 
de' 2i. de Jumio áe '1902 j  'Real orden; de 8 

: de>.Julio'del mismo-año. referente .al'don- 
traío óiel tr5!ibf4o,.y Im  disposiciones.re* 
látiyas-áAccidentes del mismo. :■
- 1..L; Cump.ilrá'también la laydo Pro- 
.tééclÓB. á !.a i^óiiOTia de. 14 de
Febrero de 1907 y su..R'eglam¿n1;b de 23

■ de Febrero y 2á de Julio de. ÍÍ08, -12' de . 
Mar^o da 1909 j  22 d'j Jimio de lá'1.0. .

. . 12, 'Es^b 60Ticesi5B-se erdieiida hecha, 
salvo;6l derecho de propiedad- j  smfper- 
3-iiicio d© teraeró, quedarído BBjeta á lo"' 

, que dispone la foj de Aguas y demás 
áisposlclonés sobro la Biateria vigentes 
6 que. se dictas en. lo .büc6bíyo,

13, El iíi-cMmplimiaáto por parta del 
. .'coBcegiohtrlo de cualquiera, do-las con-
diciones ...anteriores llevan consigo la ca>' 
duaidaá de.la concas.ión,. sin derecho á 
indemmz^eiÓB algUMo

14. El.' depéBi--o * liocho de! .1. por 100: 
del presiiipuBBto de laB obras:que afectan., 
al dominio público queda ©a concép'io de 
fianza,

Y habiendo el patieiontrfo- aceptado 
las anteriores condicióncs y presentado 
póliza de 100 pesetas, que queda irmtili- 
zada ©n el expedieate, .según dispone la 
ley dei Timbre, lo' eomuhiao á V. S.," de

■ orden áaí señor Ministro, para su ..conO' 
cimieMo, el de los i.níeTesados y demás 

'efectos, con puMieación ©n el BoleHn Ofi-' 
oial de .la-provincia. Díob guarde á V. S. 
muchos afí®ŝ  .MMrid, 21 de Noviem
bre de, 1918.—S1 Director g©neral,,L* Bar- 
cala. .
Señor Gobernador civil de Granada.

Eximinado e! expediente incoado por 
,DA Jpsefe Qtivache, .. vi;qda: ño
D. Tícente Fer^^lndez Espáda, para'Teha'-' 
biiitav la concesión de un. aprovecha
miento de 2.40'0 l.í,tros por segundo d© 
.aguaB del río Restaba!, e» término, muni- 
cipai da Eest^bai, qué fisé otorgado á don 
Tícente Fernández^ Espada ©n 31 de Mayo 
de 1.9,1©̂ m n  destino.i produeeióa d© ener
gía eléctrica:
’ 'Raímltan.do que i.nBtroído nuevo expe

diente y tramitado con arreglo' á la Ins
trucción de 14 de Junio da  1888,. se inser
tó .©la'nuBcio correspondiente en -̂ 1 Búh- 
im B fim ü  d© la provincia dé 14 Abril 
da 1916, sin'que se haya presentado re-, 
clamáoión algüna:

Resultando que la Jefatura d® Obras 
Fúblíoas informó proponiendo las con- 
dioionai con las que- podía otorgarse la ■ 
conótóón:

Resultando qu© la Jefatura de la Divi
sión Miráulica del Sür informó qu© el 
aprovechamiento solioiíado no afecta al 
plan de obras hidráulicas aprobado con 
cárácter provisionalpór Real deereío de 
21 áe Abril de lt02:

Resultando que ios informes d«l Con
sejo provincial de Fomento, Comisión 
provincial y dei Gebernador civil, son 
favorables i  la concesión con las condi- 
eiones propuestas por la Jefatura da 
Obras Fúblicas,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
can lo propuesto por la Dirección Gene
ral da Obras Públicas, visto lo disuesto 
en Itéál dacrato de 5 da Septiembre últi
mo, na tenido á bien otorgar & D.  ̂Jósafa

Mora- í̂slla Gíílvacb^, viuda d© O. Vicente
Fofíi.-hitV'r. .‘]hn;‘?óade

í; la ^^u.' .̂Wórí ú-j Í..40J ¿ís. ob -,í-g uido
I CiC' aei rio ¡ct- .u' ) '  de

RO'/w'ibil, qu*' filó Y-yofgaJa á D. Tlí-cnte- 
 ̂ 'Fernánaez Espada en de de

IBiO, euk la» co'Bdlc'kVneB 
i • ^0 -autoriz'& á trilla

\ C 3, viuda de 'O F '-ro ’̂ ndéz
ií,  ̂s.  ̂-t pa'f^ derivar 2Ai O K de ?ígua
por e0 ,;u'a.do'd0  ti©H.¡̂ o dol río R. stabal, 

■©a término mü'nicipái de Rcistabab con 
destrao ú usób ÍB:düBi'.ria,tes'.
.■ Las ob.ráB:Be ejefiutarán con arre- 
g'ló El proyecto presentado y que síjM ó 
de base á la con cesión .án teríor, autoriza- 
dq-por el-Ii*ge*̂3loro de Caminos. B, Fe* 
dro Moreno Ag.taaa ea 13 de Fabre.ro do 
1903,

3,®* Les o'bras sa empezarán; .dentro 
del año, coBládo á partir d© la fecha on 
qu© se pu'bi-kiiie la.eonessién en el .Boh  ̂
Un Úfidal de ía provincia,''que lo será 
■dea'itro dei Mes siguieBté á su: otorga-.,_ 

y quedarán t.erMiisadas en '©1 do ’ 
trm  á contar de,' lá mlshiá facha,. ' ■
■ ■ 4.*̂; Las obras' ■ ejecutarán .bajo la 
inspeceión de f.a de Obras Púbii-

' cás.d© la 'pravinda, qué podrá delegar" 
en uno de Ioí¿ iBge.uieroB sub'^iierh'oS ' 
afectas i 'la  misrnaj qu©decido el peticio
nario, .obligado k d.ar cuervtá' del comian- . 
zo'dóMs obres y de su’ t©rqii.d;aéión-r'lío • 
podrán ;po'nerBe ©¿ explotaaión sin 'que 
B©tii recoiii.ocidas y a'probada por quien 
córrespoBia ai acta .que ai efecto se le
vantará, en la q'ue coíiste qu© no se ha 
aMerado durante la ejeoudón de eiias el 
punto de toma -bí de desagüe que se in-. 
dicen en el ;projecto, y adarnás qué ha 
quedado referida deñnUivament© la co
ronación'de la p:r.esa á puntos ñjoís é in- 

' variábies, del terreno, ■. , ■ . . ..
5.  ̂ Los gastos que .origine la mspec- 

dó.E dé las obras, así como ol reconoci
miento finar d© l&B mismas, serán de 

! cuenta del concesionario, el q'iie se obli
ga á depositar ©n im plazo de cinco dias, 
en la Pagaduría ele Obras Públicas da la 
provincia, los presupuestoque para ello

.6,®'' La Adm!2iist,raclóii no res.pondo 
de que ©n ei .rio y sitio de la toma haya 
©I,agua "pedida y que m  eoneede, ■ ■■■.

7? , L h. concesión se hEce á perpetui
dad, salvo ©I derec-ho de propiédaá y;sih • 
perj.uieio de terc'yro, y . si en cualquier 
tieoipo las aguas ádquiríesea'malas con- 
díaioBes para M salii'bridad ó vegetación, 
por ca.usas d e 'la  industria para que se'

■ destinen^.g© declarará la caducidad de la ■ 
concesión, Bín derecho á indemnización 
algima. ,. ■ . ' • / , /

8.®* La conc6)sión queda sujeta á la ley 
de Ffc?t©coÍ5ii de la iádustria naoibnai.y 
á mi Reglamento, y á lo referente ai con
trato á^l trabajo. ■. . ,
, .9.® . La concesión quedará caducada y 
sIb dereoli'o da,! co'ncisioBado .á reclama
ción a.fguKk, por Incyumplimiento de cual- 
qníera d© las condiciones anteriores.

10. El dépósito del 1 por 100 queda 
em concepto-de fianza. • y

Y habiendo aceptado la patiofonaria 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza da 100 pesetas, que queda inuti
lizada ©n ei expediente, da Real brdqn 
comunicada lo participo á V. S. para su 
coaoeimiantG, e lde ia interesada y efec
tos consiguientes, con publicación en el 
MoUim Bficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muahos años. Madrid, 22 
de Noviembre de 1918.=E1 Director ge* 
nerá!, P. O., Gelabert.
S ^ o r  Gobernado! civil áe Granada,
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En virtud de lo tcordado por Real oí* 

den de s i de Octubre último, se abre in
formación pública sobre el pr© jecto de 
encauzamiento del río Sequillo desde la 
línea límite ViJlafrades Qatón hasta el 
puente de San Pedro de la Tarce, provin
cia de Valladolid, señalando un plazo de 
treinta días, á partir de la publicación de 
este anuncio en la Gaoeta  d b  Ma d b iú , 
para que puedan reclamar contra el mis
mo cuantos se consideren perjudicades, 
á cuyo ̂ fecto el proyecto estará de mani- 
ñesto durante el mismo plazo en el Mi
nisterio de í'omento y en el Gobierno 
Civil de Valladolid, debiendo presentarse 
las reclamaciones en dicho Gobierno.

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la siguiente

Moia extracto para la información- 
El proyecto de encauzamiento del río 

Sequillo desde el límite de los términos 
de Gatón y Viilafrades hasta el puente d© 
San Pedro de la Tarce (Valladolid), que 
pretende construir el Estada con @1 auxi
lio do los Ayuntamientos de Tamariz, 
Villsnueva de San Mancio, Medina de 
Bíosecb, Vlilabrágíma, Tordehumos, Vi- 
Uagarcía de Campos y San Pedro de la 
Tarce, comprende la sección del río en
tre los límites indicados.

Para mayor facilidad en la ejecüoióñ

de las obras, se ha dividiáo el proyecto J |  para los aprovechamiemtos Industria»
en tres trozos:

1.̂  Besde la raya de Vülafrades-Ga* 
tón hasta el cruce con el Canal de Casti
lla (Tamariz), con una longitud do me* 
tres 14.830,98.

2.° Desde el Canal do Castilla hásta 
el puente de Villabrágima; longitud, 
18.247,49 metros, y

3.̂  Desde esto puente hasta el de San 
Pedro de la Tarco; longitud, 22,828|91 me
tros.

Las obras so ejecutarán con arreglo al 
prqjrecto aprobado provisionalmente.

Consiste éste en la construcción do un 
cauce abadenado limitado por dos male
cones con capacidad sufloiente, para dar 
paso á las máximas avenidas.

El trazado en planta es el mismo que 
en el proyecto figura, salvo algunas lige
ras modificaciones para ceñirse al cauce 
actual en los trozos segundo y tercero, 
modificaciones que habrán de ser estu
diadas durante la información pública. 
La sociión será también objeto de estu
dio con la mira de reducir en lo posible 
la que en el proyecto figura.

El trazado vertical será el del proyecto.
En el proyecto figuran 15 puentes para 

el servicio de los caminos que cruzan el 
río, que igualmente que las modificácio- 
nes en él trazado deberá justificarse su 
necesidad durante el período de infor
mación pública.

las existentes se dispondrán presas au
tomáticas que serán objeto do proyectos 
especiales.

Se sustituirán los desagües automáti- 
008  proyectados por malecones á lo largo 
de les arroyos en la margen inferior de 
cada uno de ellos, hasta alcanzar la altu
ra del malecón del encauzamientó del 
río.

Durante el período de información pú« 
blica deberán los Ayuntamientos intere
sados consolidar sus ofrecimientos dO/ 
auxilio, y al ofectó, procederán á haeer 
el repartimiento del recargó delaOon- 
tribueión territorial sobre las fincas que 
se hayan de beneficiar con las obras, 
cuyo repartimiento^ con la conformidad 
de todos los interesados, habrá de unirse 
al expediente.

Deberán asimismo los interesados, para 
que sea posible autorizar la ejecución de 
las obras, hacer entrega de los terrenos 
necesarios para las mismas, que en nin-' 
gún caso pueden ser objeto de expropia
ción por parte del Estado, por tener di
chas obras como finalidad restituir al río 
su necesario cauce, que lentamente ha 
sido invadido porTos propietarios colin
dantes,

Madrid, 22 de Noviembre de ISlS.Hfil 
Director general, P. A., R. Gelaberl,

IIADEID.«p-E8l. «A M illttd^eyru”,«rFasec| deBan Vleente  ̂ fifi


